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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220116400. 

  
Visto el estado del proceso, sería del caso resolver la solicitud de 

emplazamiento, de no ser porque se advierte que habrá de hacerse un 

control de legalidad ante el incumplimiento de la parte actora de lo indicado 

en auto del 28 de noviembre de 2022, así como a lo dispuesto en el numeral 

12 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Al respecto, el citado proveído en su ordinal sexto indicó: 

 

“Sexto: Advertir a la parte actora, que deberá allegar de forma 
física el título valor báculo de la ejecución, esto es, el original 
conforme lo dispuesto por la jurisprudencia del Tribunal Superior 
de Bogotá Sala Civil y el numeral 12 del artículo 78 del C.G.P., 
dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, en 
caso de incumplir esta carga procesal, se dará aplicación al 
artículo 132 ibidem, y se revocará la orden de apremio aquí 
generada.” 
 

Igualmente, el numeral 12 del artículo 78 del C.G.P., dispone: 

 

12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas 

y la información contenida en mensajes de datos que tenga 

relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el 

juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 

código. (subrayado fuera del original). 

 

Corolario lo anterior, y una vez auscultado el expediente, se advierte 

que la parte actora no cumplió con tal requerimiento, y si bien en principio 

solicitó término hasta el 9 de diciembre de 2022 para aportarlo, lo cierto es 

que, a la fecha, no ha allegado de forma física el título ejecutivo base de la 

ejecución.  

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1º. Revocar el mandamiento de pago proferido en el auto adiado 28 

de noviembre de 2022, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
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2°. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 43, hoy 24 de marzo de 2023. 
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